
Santiago, veintid s de agosto de dos mil veintid s.ó ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE: 

1 .-°  Que en este  procedimiento sumario  sobre comodato  precario 

tramitado ante el Tercer Juzgado de Letras de La Serena, bajo el Rol C-

1.413-2020, caratulado Guzm n Helo Mercedes Isabel/Olgu n Carmona“ á í  

Luz Ximena, se ha ordenado dar cuenta del recurso de casaci n en el fondoó  

deducido  por  la  parte  demandada  contra  la  sentencia  de  la  Corte  de 

Apelaciones de esa ciudad, de fecha treinta de marzo del a o en curso, queñ  

confirm  el  fallo  de  primera  instancia  de  dos  de  diciembre  de  dos  miló  

veintiuno que acogi  la demanda y orden  la restituci n del bien.ó ó ó

2 .-°  Que  el  recurrente,  al  fundamentar  su  solicitud  de  nulidad 

sustancial, denuncia la infracci n del art culo 1698 del C digo Civil y losó í ó  

art culos  342  N  2,  343,  384,  398  inciso  2  y  400  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, por cuanto los sentenciadores tuvieron por acreditada 

la existencia de un contrato de comodato precario, sin que se haya rendido 

prueba id nea para tal efectos. Arguye la recurrente que el sentenciador haó  

liberado al demandante de la obligaci n de tener que probar que entre lasó  

partes  existi  un contrato de comodato precario.  Agrega que aun en eló  

evento  de  estimarse  por  acreditada  la  existencia  de  dicho  contrato,  la 

demanda igualmente no pudo prosperar,  toda vez que, en la especie no 

existe una poca determinada para la restituci n de la cosa prestada ello poré ó  

cuanto  la  propia  demandante  se al  que  prest  la  propiedad  a  lañ ó ó  

demandada para que la usara como casa habitaci n junto a su familia, yaó  

que no ten a donde vivir, por lo que debi  probar ahora que la comodatariaí ó  

si tiene donde residir, lo que no se hizo.

En segundo t rmino, la sentencia del tribunal de alzada vulnera elé  

art culo 342 del C digo de Procedimiento Civil ya que los sentenciadores noí ó  

consideraron la copia de la sentencia dictada en los autos rol 2393-2012 del 

Segundo Juzgado de Letras de La Serena, sobre demanda de precario, en la 

que  la  misma  actora  de  este  juicio,  demand  a  fin  de  obtener  de  losó  

demandados la restituci n del mismo inmueble a que este juicio se refiere,ó  

lo  que  acredita  que  la  ocupaci n  que  hace  la  demandada  del  bien  esó  

consecuencia de un simple precario. 
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3 .-°  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civil sujetaí ° ó  

el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo a  un  requisito  indispensable  para  suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

4 .-°  Que, versando la controversia sobre una demanda de comodato 

precario,  estaba  obligado  el  impugnante  a  denunciar  como  infringidos 

aquellos preceptos que, al ser aplicados. En este caso, los art culos 2174 yí  

2194 del C digo Civil que son los que constituyen precisamente el marcoó  

legal que regula la materia sobre la que versa el asunto y que, obviamente, 

fueron utilizados por los jueces del fondo al resolver, de manera que deb aní  

ser revisado, en el caso de dictarse sentencia de reemplazo. Al no hacerlo, 

produce un vac o que esta Corte no puede subsanar, atendida la naturalezaí  

de derecho estricto del recurso intentado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  las  normas  legales 

citadas,  se  declara inadmisible  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto  por  el  abogado  Daniel  Bertolla  Videla,  en  representaci n  deló  

demandado, contra la sentencia de treinta de marzo del a o en curso.ñ

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  13.317-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo  Silva  G.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Ceciliaí é  

Repetto G., y los Abogados Integrantes Sra. Leonor Etcheberry C. y Sr. 

Diego Munita L.  No firma el  Ministro Sr.  Silva G.,  no obstante  haber 

concurrido al acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de su feriado legal. 

Santiago, veintid s de agosto de dos mil veintid s.ó ó
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En Santiago, a veintidós de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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